
Santiago, veintinueve de junio de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

En este juicio especial de la Ley N  19.496 seguido ante el Vig simo° é  

Sexto  Juzgado  Civil  de  Santiago  bajo  el  rol  C-4.270-2013,  caratulado 

Servicio Nacional del Consumidor con Sociedad de Cr ditos Comerciales“ é  

Corona S.A. , compareci  Juan Jos  Ossa Santa Cruz, abogado, Director” ó é  

Nacional  del  Servicio Nacional  del  Consumidor y en su representaci nó  

dedujo demanda en defensa del inter s colectivo de los consumidores, poré  

infracci n de las obligaciones de la demandada en su calidad de emisora yó  

administradora  de  tarjetas  de  cr dito  no  bancarias,  aduciendo  que  losé  

contratos de adhesi n, reglamentos y anexos asociados a esas convencionesó  

contienen  cl usulas  abusivas  que  contemplan  el  cobro  de  comisionesá  

prohibidas por la ley y cobros ileg timos que conllevan un enriquecimientoí  

sin  causa,  en  tanto  tambi n  se  efect an  a  prop sito  de  la  operaci né ú ó ó  

principal de la tarjeta de cr dito.é

Le imput  la vulneraci n de los art culos 16 letras b) y g), 3  b), 16ó ó í  

letra b), 17 A, 17 D y 39 de la Ley N  19.496 y pidi  se declarara la° ó  

abusividad y consecuente nulidad total o parcial de las estipulaciones que 

menciona  respecto  de  los  contratos  que  individualiza  y  sus  anexos,  se 

ordenara la cesaci n de todos aquellos actos que la demandada ejecuta conó  

ocasi n  de  las  cl usulas  cuya  nulidad  por  abusividad  solicita  y,ó á  

particularmente, los cobros de las comisiones improcedentes e ilegales que 

denuncia,  junto con la devoluci n a los consumidores afectados de todo loó  

pagado en exceso del inter s m ximo convencional, como lo pagado poré á  

sobre el inter s corriente, en los ltimos cinco a os anteriores a la fecha deé ú ñ  

presentaci n de la demanda, con reajustes e intereses, imponi ndole a laó é  

demandada el m ximo de las multas previstas en la Ley N  19.496.á °

Tambi n  pidi  se  determinara  los  grupos  y  subgrupos  deé ó  

consumidores que fueron afectados por la demandada y fuera declarada la 
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procedencia  y  monto  de  las  correspondientes  indemnizaciones  o 

reparaciones a favor del grupo o subgrupo, con costas.

La  demandada  enfrent  esa  pretensi n  instando  por  su  ntegroó ó í  

rechazo. Entre las variadas alegaciones formales y de fondo que desarrolló 

en su contestaci n,  aleg  la falta de personer a del representante de laó ó í  

demandante y de legitimaci n activa, por cuanto Juan Jos  Ossa Santaó é  

Cruz,  Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  del  Consumidor,  quien 

deduce  la  demanda  en  representaci n  de  esa  entidad,  se  encontrabaó  

impedido de interponerla, habida consideraci n a que, por un acto propio,ó  

se inhabilit  de ejercer tales funciones el 22 de marzo de 2013, fecha enó  

que dict  la Resoluci n Exenta 366 la que, en lo que resulta relevante,ó ó  

deleg  sus funciones y, entre ellas, la de presentar demandas colectivas.ó

En lo que incumbe referir, la sentencia de primer grado, de cuatro 

de marzo de dos mil veinte, acogi  la excepci n o defensa interpuesta poró ó  

la  demandada  de  falta  de  legitimaci n  activa  de  quien  comparece  aó  

nombre del demandante y, en consecuencia, rechaz  la demanda.ó

La actora apel  el fallo y la Corte de Apelaciones de Santiago, en suó  

sentencia de veinte de octubre de dos mil veintiuno, lo confirm .ó

En contra de este ltimo pronunciamiento, la misma parte deduceú  

recurso de casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n. ó

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que la recurrente aduce que la sentencia transgrede 

los art culos 51 inciso segundo de la Ley N  19.496, 33 y 43, inciso final,í °  

de la Ley N  18.575, en relaci n con el art culo 59 de la Ley N  19,496 y° ó í °  

el inciso final del art culo 3 de la Ley N  19.880. í °

En cuanto a la vulneraci n del art culo 51 de la Ley N  19.496,ó í °  

alega la recurrente que la prueba de autos no fue ponderada conforme las 

reglas de la sana cr tica, ya que para determinar el contenido y alcance deí  
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la  Resoluci n  Exenta  366/2014  correspond a  aplicar  las  reglas  de  laó í  

experiencia  com n  provenientes  de  la  observaci n  de  lo  queú ó  

ordinariamente acontece en el derecho administrativo, mbito en el que esá  

una pr ctica  habitual  la  distinci n  entre  la  delegaci n  de  firma y unaá ó ó  

delegaci n pura y simple. ó

Una apresurada interpretaci n, como la que en la especie efect anó ú  

los  sentenciadores,  llevar a  a  entender  que  la  facultad  delegada  no  seí  

restring a solamente a la delegaci n de firma,í ó  ya que al se alarse en lañ  

aludida resoluci n exenta que el delegado pod a dictar y firmar todas lasó í “  

resoluciones , se deb a colegir que la delegaci n hab a sido m s bien de” í ó í á  

funciones.  Y  cuando  ese  acto  administrativo  menciona  todas  las“  

resoluciones , est  refiri ndose a la dictaci n y firma de aquellas de car cter” á é ó á  

interno que tienen el fin claro y ltimo de poner en marcha el aparatoú  

estatal para perseguir, por parte de esta repartici n p blica, los fines que leó ú  

son propios, atribuci n que se delega a diferentes funcionarios para unaó  

mayor eficiencia en la ejecuci n de la funci n p blica.ó ó ú

De este modo, las m ximas de la experiencia permitir an aclarar queá í  

lo se alado en la resoluci n administrativa deb a interpretarse en el sentidoñ ó í  

que le es propio, esto es, como una delegaci n de firma en sede judicial,ó  

aplicable al caso de autos, por cuanto la facultad de dictar y firmar todas“  

las  resoluciones  se  restring a  a  una  delegaci n  para  ejercer  actos” í ó  

administrativos,  m xime  si  el  Director  Nacional,  a  trav s  del  actoá é  

administrativo, nunca ha perdido su facultad de representar judicialmente 

al Servicio Nacional del Consumidor, pues se trata de una delegaci n deó  

firma y no una delegaci n pura y simple. Y como la facultad nunca laó  

perdi , el Director Nacional no podr a verse inhibido de hacer lo que le esó í  

propio, es decir, deducir demandas en protecci n del inter s colectivo oó é  

difuso.

Sobre los art culos 33 y 43, inciso final, de la Ley N  18.575 y elí °  
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art culo 59 de la Ley N  19.496, asevera la recurrente que con la correctaí °  

interpretaci n  y  aplicaci n  de  esas  normas  se  habr a  concluido  que eló ó í  

Director Nacional del Servicio Nacional del Consumidor es el Jefe Superior 

del Servicio, por lo que, consecuentemente, tiene su representaci n judicialó  

y  extrajudicial,  como lo se ala  la  reci n  aludida norma de la  Ley Nñ é ° 

19.496 y se colige de las otras dos disposiciones mencionadas de la Ley N° 

18.575, por lo que no exist a motivo alguno para que el Director Nacionalí  

se inhibiera de actuar en representaci n de la instituci n. ó ó

Antes bien, lo hizo en forma id neaó  porque en la Resoluci n Exentaó  

N  366 de 22 de marzo del a o 2013 se delegan facultades en la jefaturaº ñ  

de la Divisi n Jur dica de la instituci n, constituyendo una delegaci n deó í ó ó  

firma  y  no  una  delegaci n  pura  y  simple,  por  lo  que  no  perdi  laó ó  

representaci n de la instituci n que dirige ni carece de legitimaci n paraó ó ó  

ejercitar las facultades que se mencionan en aquella resoluci n, como esó  

dable apreciar de los literales a) al h) de su numeral 1  y lo expresado en el°  

literal i), mediante el cual se delega la facultad de Dictar y firmar, por“  

orden del  Director Nacional,  todas las  resoluciones que sean necesarias 

para ejercer las facultades que se le delegan en este acto y para cumplir 

con las funciones asignadas en su ficha de identificaci n departamental . ó ”

De ello se aprecia que el delegado actuar  por orden del Directorá  

Nacional y que la condicionante se aplica respecto de todas las facultades 

que  en  la  resoluci n  se  enuncian,  evidenci ndose  que se  trata  de  unaó á  

delegaci n  de firma y no una delegaci n  pura y simple  de facultades,ó ó  

distinci n a que se refiere el art culo 43 de la Ley N  18.575, de modo queó í °  

no es posible sostener que se exija que el Director Nacional, para ejercer 

las facultades de las que trata la resoluci n, deba previamente revocar laó  

delegaci n de funciones efectuada. Luego, al caso no correspond a aplicaró í  

el inciso segundo del art culo 43 de la Ley N  18.575, cuya restricci ní º ó  

opera en el mbito administrativo y no en el judicial. á

CJXFXGSZXBD



El Director Nacional del Servicio Nacional del Consumidor pod aí  

ejercer las funciones o atribuciones delegadas a la Jefatura de la Divisi nó  

Jur dica, sin necesidad de revocar la delegaci n.í ó

Se explica este aserto sobre la base de la doctrina que indica y la 

historia fidedigna del establecimiento de la Ley N  18.575 que menciona y°  

que confirma, en opini n de quien recurre, que la Resoluci n Exenta Nó ó º 

366 s lo import  delegaci n de firma de las atribuciones y funciones queó ó ó  

indica, en los t rminos consultados en el inciso 3  del art culo 43 de la Leyé º í  

N  18.575, es decir, pura y simple, por lo que para ejercer las funciones y°  

atribuciones de esta forma delegada, el delegante no est  sujeto a la reglaá  

contenida en el inciso 2  del dicho precepto legal. Y, por lo mismo, esº  

incorrecto  concluir  que  a  la  data  de  interposici n  de  la  demanda,  laó  

Jefatura de la Divisi n Jur dica de la poca asumi  la representaci n deló í é ó ó  

Servicio Nacional de Consumidor. Ello no ocurri  porque el  libelo fueó  

interpuesto solo por el Director Nacional, quien no dej  de representar aó  

ese servicio.

Por ltimo, arguye que se transgrede el inciso final del art culo 3 deú í  

la  Ley  de  Bases  de  Procedimiento  Administrativos  y  la  presunci n  deó  

validez de los actos administrativos, como el de autos, por lo que en este 

juicio no corresponde borrar o tornar difusos los l mites en los cuales uní  

poder podr a actuar por sobre otro. El acto es v lido y hay una presunci ní á ó  

legal de ello, por lo que quien sostenga que no existen distintos tipos de 

delegaci n, delegaci n pura y simple y delegaci n de firma yerra, vulneraó ó ó  

la ley.

De este modo y sobre la base de lo previsto en el inciso final del 

art culo 3 de la N  19.880, es evidente que, en cuanto acto administrativo,í °  

lo ejecutado por el Director Nacional de la poca, de conformidad a laé  

resoluci n 366/2012 es v lido y goza de presunci n de legalidad.ó á ó

SEGUNDO: Que  en  relaci n  a  la  precisa  materia  en  que  laó  
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impugnante  ha  afincado  su  alegato  de  nulidad,  la  sentencia  recurrida 

analiza los art culos 57 y 59 de la Ley N  19.496, de los cuales concluyeí °  

que el jefe superior del Servicio Nacional del Consumidor es su Director 

Nacional y tiene su representaci n judicial y extrajudicial. Luego, el falloó  

atiende a lo estatuido en el art culo 33 (36, en rigor) de la Ley N  18.575í °  

sobre Bases Generales de la Administraci n del Estado, en cuanto refiereó  

que  la  representaci n  judicial  y  extrajudicial  de  los  serviciosó  

descentralizados,  como  lo  es  el  Servicio  Nacional  del  Consumidor, 

corresponder  a los respectivos jefes superiores, mencionando adem s loá á  

previsto en el art culo 43 de la misma ley (que corresponde al art culo 41í í  

de su texto refundido), en lo relativo a la manera en que estos pueden 

delegar  sus  atribuciones  y  facultades  propias.  Esas  bases  son:  1.-  La 

delegaci n  deber  ser  parcial  y  recaer  en  materias  espec ficas;  2.-  Losó á í  

delegados deber n ser funcionarios de la dependencia de los delegantes; 3.-á  

El acto de delegaci n deber  ser publicado o notificado seg n corresponda;ó á ú  

4.- La responsabilidad por las decisiones administrativas que se adopten o 

por las actuaciones que se ejecuten recaer  en el delegado, sin perjuicio deá  

la responsabilidad del delegante por negligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones  de  direcci n  o  fiscalizaci n,  y;  5.-  La  delegaci n  seró ó ó á 

esencialmente revocable. La norma prev  tambi n que El delegante noé é “  

podr  ejercer  la  competencia delegada  sin que previamente revoque laá  

delegaci n .ó ”

TERCERO: Que, en seguida, el fallo expresa, como consta en 

autos,  que  en  el  Diario  Oficial  el  10  de  abril  de  2013  se  public  laó  

resoluci n exenta N  366 de 22 de marzo de 2013 mediante la cualó ° “…  

don Juan Jos  Ossa Santa Cruz, a esa fecha Director Nacional del Servicioé  

Nacional del Consumidor, deleg  en la jefa de la divisi n jur dica de dichaó ó í  

entidad, entre otras, la facultad de representarla en todo juicio, de cualquier 

clase y naturaleza que sea, ante cualquier tribunal de orden judicial, de 
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compromiso o administrativo, en que el Servicio tenga inter s actual o loé  

tenga en el futuro, o que se inicie o haya iniciado, sea como demandante, 

querellante, denunciante o peticionario, sea como tercero coadyuvante o 

excluyente  o  a  cualquier  otro  t tulo  o  en  cualquiera  forma,  hasta  laí  

completa ejecuci n de la sentencia, todo con la especial limitaci n de noó ó  

poder  ser  emplazado  en  gesti n  judicial  alguna,  sin  previa  notificaci nó ó  

personal del Director Nacional .”

Los jueces manifiestan que la delegaci n descrita precedentemente“ ó  

recae sobre una funci n que es exclusiva del Director Nacional del Servicioó  

Nacional del Consumidor y no constando en autos ninguna probanza que 

la delegaci n de la representaci n judicial del SERNAC verificada el 22 deó ó  

marzo de 2013, publicada en el Diario Oficial el 10 de abril de 2013, haya 

sido revocada por su delegante con anterioridad a la interposici n por eló  

mismo de la demanda de fojas 35 y siguientes y 95 y siguientes los d as 18í  

de abril y 10 de mayo ambas fechas del a o 2013, se concluir  que elñ á  

compareciente carec a de la representaci n legal para actuar a nombre deí ó  

la demandante SERNAC .”

En virtud de esas consideraciones, el fallo acoge la alegaci n opuestaó  

por la demandada de falta de legitimaci n activa de quien comparece aó  

nombre del demandante y rechaza la demanda. 

CUARTO: Que emprendiendo el an lisis del arbitrio de nulidad yá  

la  acusada infracci n  del  inciso primero  del  art culo  51 de la  Ley Nó í ° 

19.496, debe recordarse que ese precepto se refiere a la manera en que 

deben ser analizados y ponderados los antecedentes probatorios aportados 

al  proceso,  definiendo  el  legislador  que  aquel  ejercicio  debe  realizarse 

conforme los par metros que impone las reglas de la sana cr tica. á í

La recurrente invoca ese precepto para cuestionar la manera en que 

fue  analizada  la  Resoluci n  Exenta  N  366  del  Servicio  Nacional  deló °  

Consumidor,  alegando  que  su  examen  prescinde  de  las  reglas  de  la 
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experiencia com n en el mbito del derecho administrativo, en el que esú á  

una  pr ctica  habitual  distinguir  entre  la  delegaci n  de  firma  y  unaá ó  

delegaci n pura y simple.  ó

Desde luego, esa afirmaci n no resulta suficientemente comprobadaó  

por quien la enarbola y tampoco ha sido demostrado que, en la especie, 

esa regla resulte aplicable, pues lo que ha sido discutido ac  est  referido aá á  

la funci n de representar al Servicio Nacional del Consumidor en un juicioó  

como el de autos por su Director, quien previamente hab a delegado laí  

representaci n al Jefe de la Divisi n Jur dica del servicio, sin que hubiereó ó í  

precedido revocaci n.ó

Con  todo,  semejante  alegaci n  no  resulta  id nea  para  estimaró ó  

infringido un precepto que, como se dijo, se refiere al an lisis del acervoá  

probatorio y no a la calificaci n jur dica relativa al contenido y efectos deó í  

la resoluci n administrativa en menci n.ó ó

Bien podr  el recurrente estar en desacuerdo con las conclusionesá  

que en este punto expresan los juzgadores, pero la definici n del efectoó  

jur dico de esa resoluci n no obedece a la  í ó queastio facti, sino a la  ratio 

decidendi,  de  modo  que  la  conclusi n  de  los  jueces,  aun  si  fueseó  

equivocada, no podr a infringir lo previsto en la norma que en este ac piteí á  

se dice transgredida.

QUINTO: Que sobre la infracci n de los art culos 33 y 43 de laó í  

Ley N  18.575 y 59 de la Ley N  19.496, no se advierte que la sentencia° °  

incurra en los errores de derecho que le han sido atribuidos.

Como se razona en el fallo en examen, el art culo 59 de la Ley Ní ° 

19.496 prev  que el Director Nacional ser  el jefe superior del Servicio yé á  

tendr  su representaci n judicial y extrajudicial,  encontr ndose facultadoá ó á  

para delegar  atribuciones o facultades  espec ficas  en funcionarios  de suí  

dependencia, de conformidad a la ley, salvo en la materia se alada en lañ  

letra b) del inciso segundo del art culo 58, referido a la competencia legalí  
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para  interpretar  administrativamente  la  normativa  de  protecci n  de losó  

derechos de los consumidores que le corresponde vigilar. 

A su turno, el  texto refundido de la Ley N  18.575 sobre Bases°  

Generales de la Administraci n del Estado da cuenta, en su art culo 36,ó í  

que  la  representaci n  judicial  y  extrajudicial  de  los  serviciosó  

descentralizados (y la demandante lo es, por lo prevenido en el art culo 57í  

de la Ley N  19.496)  corresponde a los respectivos jefes superiores y el°  

art culo 41 de ese estatuto legal se ocupa de la regulaci n a la que quedaí ó  

sujeta la delegaci n de atribuciones y facultades, se alando en su letra e)ó ñ  

que La delegaci n ser  esencialmente revocable.“ ó á

    El delegante no podr  ejercer la competencia delegada sin queá  

previamente revoque la delegaci n .ó ”

El  inciso  final  del  precepto  establece  que  Podr  igualmente,“ á  

delegarse la facultad de firmar, por orden de la autoridad delegante, en 

determinados actos sobre materias espec ficas. Esta delegaci n no modificaí ó  

la responsabilidad de la autoridad correspondiente, sin perjuicio de la que 

pudiera afectar al delegado por negligencia en el ejercicio de la facultad 

delegada .”

SEXTO: Que el razonamiento del fallo que da cuenta del an lisisá  

del contenido de la Resoluci n Exenta N  366 no infringe ninguna de lasó °  

disposiciones  reci n  se aladas,  por  cuanto  mediante  aquel  actoé ñ  

administrativo  fueron  delegadas  en  el  Jefe  de  la  Divisi n  Jur dica  deló í  

Servicio  Nacional  del  Consumidor  competencias  espec ficas,  propias  delí  

Director del Servicio. 

En lo que interesa, esa delegaci n comprendi  la representaci n deló ó ó  

Servicio Nacional del Consumidor, en el orden judicial (letra a), en todo 

juicio  que  se  inicie  o  se  haya  iniciado,  en  cualquier  calidad  procesal, 

incluida la de demandante, sin que hubiera constancia de la revocaci nó  

previa de esa delegaci n a la fecha en que el Director Nacional del Servicioó  
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dedujo la demanda y su posterior complementaci n.ó

La delegaci n de competencias o potestades se refiere a la facultadó  

de transferir el ejercicio de ciertas, espec ficas y determinadas potestades,í  

sin que el delegante quede privado, por eso, en t rminos absolutos de ellas,é  

es decir, perdiendo de manera definitiva la titularidad de la potestad que la 

ley le  ha entregado,  sino s lo  transformando al  delegado en el  rganoó ó  

legalmente competente para ejercerla, de modo temporal, haciendo nacer 

un  deber  de  abstenci n  del  delegante,  sin  perjuicio  de  su  facultad  deó  

revocarla en cualquier tiempo, para avocarse personalmente al asunto.

Pero sin esa revocaci n, no puede el delegante hacerlo.ó

En la delegaci n de firma, en cambio, no hay una transferencia deló  

ejercicio  de  estas  competencias  en  sentido  estricto,  sino  nicamente  laú  

facultad de suscribir, por orden de la autoridad delegante, determinados 

actos administrativos sobre materias espec ficas,  que de no mediar sta,í é  

debieran ser suscritos por el superior jer rquico delegante y que, en el casoá  

de la resoluci n en examen, se contienen en el ltimo literal de su N  1, aó ú °  

saber  i)  Dictar  y  firmar,  por  orden  del  Director  Nacional,  todas  las“  

resoluciones  que  sean  necesarias  para  ejercer  las  facultades  que  se  le 

delegan en este acto y para cumplir con las funciones asignadas en su ficha 

de identificaci n departamental , clausurando de este modo el cat logo deó ” á  

competencias delegadas, a modo de complemento de las anteriores.

S PTIMO:É  Que, entonces, al resolver los sentenciadores que en la 

Resoluci n  Exenta  N  366  del  Servicio  Nacional  del  Consumidor,  seó °  

delegaron competencias espec ficas y determinadas por su Director a suí  

inferior, Jefe de la Divisi n Jur dica de dicha entidad y, entre ellas, la deó í  

representar al servicio en el proceso judicial de autos, la inexistencia de una 

revocaci n previa de aquella delegaci n imped a al delegante avocarse aló ó í  

asunto e interponer la demanda.

 OCTAVO: Que, por ltimo, debe se alarse que el examen queú ñ  
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han realizado los juzgadores no altera la presunci n de legalidad de queó  

est  revestido el acto administrativo ya aludido, sino que dilucida su alcanceá  

y contenido, de modo que en ese an lisis no ha vulnerado el art culo 3 deá í  

la Ley N  19.880 del modo que se sugiere en el recurso, cuya infracci n se° ó  

postula  conforme  a  la  particular  interpretaci n  que  propone  sobre  eló  

contenido de la Resoluci n Exenta N  366.ó °

NOVENO: Que, en consecuencia, no se aprecia que los juzgadores 

infringieran  las  disposiciones  legales  que  se  aducen  quebrantadas  ni 

incurrieran en un error de derecho al decidir del modo en que lo han 

hecho.

Siendo as , la casaci n en el fondo no puede prosperar.í ó

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767  del  C digo  de  Procedimiento  Civiló ,  se  rechaza  el  recurso  de 

casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  el  abogado  Jos  Luis  Pismanteó é  

Araos, en representaci n de la parte demandante, contra la sentencia deó  

veinte  de  octubre  de  dos  mil  veintiuno  dictada  por  la  Corte  de 

Apelaciones de Santiago. 

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Munita L. ó ñ

N  92.929-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.,  Sra.  Mar aí é í  

Soledad Melo L., Ministra Suplente Sra. Dobra Lusic N. y el Abogado 

Integrante Sr. Diego Munita L. 

No firman el Ministro Sr. Prado y la Ministra (S) Sra. Lusic, no obstante 

haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, el primero por 

estar con permiso y la segunda por haber concluido el periodo de su 

suplencia.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintinueve de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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